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Referencia: SENTENCIA COMPLEMENTARIA

Proceso Ejecutivo 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “COOAFIN”.

Demandado: Jairo Andrés Monsalve Aguirre.

Radicado 1100140030782019-0005900

 
Se decide la solicitud de adición impetrada por la parte demandada respecto de la

sentencia  proferida  el  22  de  septiembre  de  2021,  dentro  del  proceso  de  la

referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General

del Proceso. 

ANTECEDENTES

Afirma la pasiva que la sentencia proferida por este despacho debe adicionarse,

pues  no hubo pronunciamiento  respecto  lo  pretendido  en el  numeral  4  de la

contestación de la demanda, esto es, frente a los perjuicios que solicitó condenar

al extremo actor.

CONSIDERACIONES

El artículo 287 del Código General del Proceso señala que “cuando la sentencia

omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro

punto  que  de  conformidad  con  la  ley  debía  ser  objeto  de  pronunciamiento,

deberá  adicionarse  por  medio  de  sentencia  complementaria,  dentro  de  la

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad”.

Con base en tal óptica y estudiada la petición de que se trata, encuentra este

despacho que no se realizó pronunciamiento en la sentencia de 22 de septiembre

de 2021 respecto de la pretensión encaminada a la condena en perjuicios a cargo

de la parte actora, como se evidencia a folio 5 del arcivo012, por lo que se debe

agregar que al prosperar de forma parcial el medio de defensa presentado, no se



evidencia un daño que pueda dar lugar a perjuicios por lo que dicho pedimento

será despachado desfavorablemente. 

Y como quiera que, ese es un punto que debe ser objeto de pronunciamiento en la

sentencia, se adicionará el fallo proferido el 22 de septiembre de esta anualidad,

indicando  en  su  numeral  SÉPTIMO  de  la  parte  resolutiva,  que  se  negará  la

pretensión encaminada a la condena en perjuicios.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia  Múltiple  de  Bogotá,  administrando  justicia  en  nombre  de  la

República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

COMPLEMENTAR la sentencia proferida por este Juzgado, el 22 de septiembre de

2021,  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo  de  Cooperativa  Multiactiva  de

Activos y Finanzas “COOAFIN” contra Jairo Andrés Monsalve Aguirre, adicionando

a su parte resolutiva:

SÉPTIMO:  Negar la pretensión tercera de la contestación de la demanda, por las

razones expuestas en la parte considerativa.

En firme la presente decisión se decidirá lo que en derecho corresponda frente a la

liquidación de costas.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

AFR
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